
 

 

¿TÚ TODAVÍA NO LO HAS HECHO? ESTÁS A TIEMPO 

SEGUNDA FASE 
 DE RECLAMACIÓN ABIERTA 

CCOO gana la demanda ante el Tribunal 
Supremo: Correos no te puede descontar por 
IT (absentismo por enfermedad, permisos, etc.) 

Puede que Correos te haya descontado dinero 
indebidamente. COMPRUEBA TU NÓMINA 
 

CCOO 
analiza tu caso 

CCOO 
Calcula tu reclamación 

El Gabinete Jurídico de 
CCOO te la tramita 

NO REGALES TU DINERO 
SI NO LO EXIGES, NO TE LO DEVUELVEN 

GRATIS 

 PARA 

AFILIADOS/AS 


